
Núm. 88.—Sábado @ de Marzo de 1867.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—-Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 5 de Marzo.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que 
me ha expuesto el Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.e A los funciona

rios que, según las disposiciones 
del Real decreto de 7 de Marzo 
de 1851 y demás resoluciones 
posteriores, habián obtenido ca
tegorías en el orden judicial ó 
Ministerio fiscal antes de la pu
blicación del Real decreto de 9 
de Octubre de 1865, se les res
petarán los derechos adquiridos 
en la forma que las mismas indi
cadas resoluciones los tenían de
clarados.

Art. 2.* Los funcionarios que 
tupieran adquiridas dichas cate
gorías, si fueren nombrados para 
servir cargos de otra inferior, ha
brán de serlo en comisión, á no 
ser que lo fueren á su instancia 
ó en virtud de permuta, en cuvo 
último caso nunca lo serán en 
perjuicio de la antigüedad ya ad
quirida por los demás individuos j 
del Tribunal ó corporación á que i 
fueren destinados.

Art. 5.° Queda subsistente lo ; 
dispuesto en el art. 5.° del Real í 
decreto de 9 de Octubre de 1865 ¡

según el cual el Regente de la 
Audiencia de Madrid gozará de 

'! la antigüedad de Ministro del Tri- 
í bunal Supremo de Justicia desde 

el dia que lome posesión de aquel 
cargo. En los demás casos segui
rá contándose la antigüedad en 
el Tribunal Supremo de Justicia 
por la fecha de la loma de posesión 
de plaza en el mismo Tribunal.

Dado en Palacio á i.° de Marzo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra. 
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO DE FOMENTO.
| Jleal decreto.

A tendiendo á las circunstancias 
: que concurren en 1). Luis María 
: de Ferrer y de CorrioL

Vengo en nombrarle Comisio- 
! nado Regio para la Inspección de 

Agricultura en la provincia de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á 27 de Fe
brero de 1867.—Está rubricado 
de la Real mano. — El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Presupuestos—Circular.
Por el Ministerio de la Gober

nación en 17 de Febrero último 
se me comunica la Real orden 
siguiente:

Enterada la Reina (q. D. g.) de 
la exposición elevada á este Mi
nisterio porD. AntonioDiaz Quin

tana, de esto vecindad, solicitan
do autorización para contratar 
con los Ayuntamientos de los 
pueblos de la Península, que en 
su concepto, deben arbitrar re
cursos para adquirir las bombas 
económicas de apagar incendios 
del sistema Granselle, que reu
nen mayores ventajas de las hasta 
ahora conocidas, por su ligere
za. dimensiones reducidas, mayor 
fuerza, solidez, sencillós y bara
tura. puesto que no escedc su 
coste total de doscientos cincuen
ta escudos, pagaderos en los pla
zos que estipulen documental
mente las partes contratantes; 
y comprometiéndose el Diaz Quin
tana á facilar lodos los útiles ne
cesarios, que se contraen; á un 
cuerpo de bomba de cobre: un 
depósito de madera forrado de 
zinc ó plomo: una palancade hier
ro dulce: diez metros de manga 
de lela superior, que se conserva 
mejor que el cuero, con dos nu
dos de bronce de rosca que los 
une: una llave para las tuercas: 
dos palancas de madera fuerte pa
ra dar el movimiento: seis cubos 
de lela fuerte ó boquinete de 
cobre que sirve para dirigir el agua 
al punto donde esléel foco del in
cendio. Visto el dictámen científi
co que por conducto del Ministerio 
de Fomento, [se pidió y obtuvo 
del Real Instituto industrial, o h  
sentido favorable al cstableci- 
micnlo de las espresadasbombas, 
y el dictámen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado que opina por 
que se autorice á los Ayuntamien
tos déla Península, para que co
mo gasto voluntario puedan con
signar en sus respectivos presu

puestos, sin ninguna clase de com
promiso, la cantidad fijada para 
adquirir dichas bombas de apagar 
incendios, por las ventajas que se 
conocen en su insUntánep uso; 
apreciando S. M. los informes que 
preceden, se ha servido conceder 
autorización á D. Antonio Díaz 
Quintana, pUi d ti alili con IOS 
Ayunlamientosdel Reino, deí mo
do que le convenga, sobre la ad
quisición voluntaria por dichas 
corporaciones, aunque dejándolas 
en completa libertad de adquirir ó 
no la bomba ó bombas de apagar 
incendios del sistema Granselle 
que puedan necesitar para los ca
sos de incendios,siendo la volun
tad de S. M. que su coste no ha 
de esccdcr de 250 escudos, seabo- 
ne á los Ayuntamientos en sus 
cuentas municipales, previniendo 
á V. S. que esta Real orden cir
cular. se publique por tres dias 
consecutivos, en el Boletín de la 
p^vincia. De la S. M. lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1867.—González 
Brabo.

Y en virtud de lo que se pre
viene se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para cono
cimiento de los pueblos y á fin de 
que aquellos que deseen adquirir 
los útiles que se relacionan, con
signen en sus presupuestos la su
ma de 250 escudos importe de su 
coste. Zaragoza l.° de Marzo de 
1867, Amonio de Candalija.

Circular.

La Diputación de esta provin- 
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cía en sesión celebrada el dia 
de Febrero último acordó que se 
pinte la verja que rodea la estatua 
de Pignatelíi, sacando á pública 
licitación dicha obra, bajo el ti
po de 140 escudos. La mencio
nada verja hade llevar dos manos 
de pintura al ólpo y los adornos 
superiores, dorados con hoja de 
oro del mas linó., La subasta 
tendrá lugar en esrei Gobierno de 
Próvinciíi y bajo mi presidencia 
el dia 8 de Abrit prójimo á las 
doce de la mañana. Zaragoza 7 
de Marzo de 1867.—Antonio de 
Candalija.

Circular.

El cabo licenciado del ejército, 
Luis Aldaz Arbizu, residente en 
esta capital se presentará inme
diatamente en la Secretaría de 
este Gobierno de provincia, pa
ra enterarle de un asunto que le 
pertenece é interesa. Zaragoza 7 
de Marzo de 1867.—Antonio de 
Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes.de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, guardia civil y 
demás dependientes de mi aulo- 
rkiad, procederán a la Dusca y 
captura deD. Manuel Conde ve
cino y del comercio de Calata- 
yud, y caso de ser habido lo re
mitirán á mi disposición inmedia
tamente. Zaragoza 7 de Marzo de 
1867.—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procurarán averiguar quie
nes sean el autor ó autores del 
hurto de la caballería cuyas se
ñas se espresan á continuación, 
verificado en los dias desde el 17 
al 20 de los corrientes, y caso 
de ser habidos me darán cuenta 
inmediatamente, con remisión de 
dicha caballería. Zaragoza 7 de 
Marzo de 1867.—Anloniode Can
dalija.

Señas de la caballería.

Una yegua de altura 7 cuartas; 
pelo negro, de 8 años, de bas
tante cuerpo y marcada en el 
costado derecho con una rueda.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procurarán averiguar el 
paradero de Leopoldo Mostigos 
y Candín subdito francés, y caso 
de conseguirlo me darán cuenta í 
iumqdialamentc. Zaragoza 7 de 
Marzo de 1867.—Antonio de 
Candalija.

■ ' Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procurarán averiguar el 
paradero de los objetos robados 
en la iglesia del Fontanar, provin
cia de Guadalajara, cuyas señas 
se espresan á continuación y ca
so de ser habidos me darán cuen
ta inmediatamente, remitiendo á 
mi disposición los autores de di
cho robo con la misma urgencia 
si fueren capturados. Zaragoza 7 
de Marzo de 1867.—Antonio de 
Candalija.

Señas de los objetos.

Una cajila circular con una 
cruzecila esculpida en la misma 
con su lengüeta para alzar la ta
pa, al parecer de plata dorada en 
su interior, y como de cuatro de
dos de diámetro: Un medallón 
calado del diámetro de un duro 
poco mas ó menos, con piedras 
falsas, y al parecer de plata; unos 
pendientes de plata del tamaño 
de una peseta y con la misma 
clase de piedras que el medallón 
y una medalla de la virgen del 
Rosario de plata, algo obalada, 
y sin piedras.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 2 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Teresa 
Pont Guasch hija de D. José, Milicia
no Nacional de Meus, muerto en el 
barago del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 7 de Marzo de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Santiago Posteguillo Llórente, 
cabo primero de la I.1 compañía 
del primer Batallón del Regi
miento Infantería de Africa nú
mero 7, y Escribano de causas 
de esta Fiscalía, de la que es 
Juez Fiscal el Sr. Ayudante del 

mismo cuerpo y Batallón, Don 
Antonio Camacho y Carbajo.

Ignorándose el paradero de An
tonio Rojas Lago, natural de Ron
da, provincia de Málaga, soldado 
de la 5.* compañía de este Bata
llón á quien estoy siguiendo cau
sa por el delito de deserción y 
hurlo, usando de la jurisdicción 
que las leyes me conceden en es* 
los casos, por el presente primer 
edicto y pregón, llamo cito y em
plazo, al referido Antonio Rojas 
Lago para que en el término de 
50 dias, contados dosde su publi
cación, se presente en la Guardia 
de prevención del cuartel de Tor
rero de esta capital, á responder 
álos cargos que contra él resultan 
y dar sus defensas, y no verificán
dolo en el espresado plazo se le 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía, sin más llamarlo ni 
emplazarlo por ser esta la volun
tad de S. M.

Fíjese y publíquese en los Dia
rios de esta capital y Boletín ofi 
cial de la misma provincia para 
que llegue á noticia de lodos.

Zaragoza 4 de Marzo de 1867. 
—V.° B.u—Camacho.—Por su 
mandato, el Escribano, Santiago 
PosTeguilIo.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Subsidio. — Circular.

Por mas que esta Administra
ción haya hecho prevenciones de 
toda clase á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los pueblos de es
ta Provincia acerca de la época 
en que deben remitir las relacio
nes trimestrales de altas y bajas, 
y las prescripciones á que deben 
sujetaise en la formación de di
chos documentos, sucede con fre
cuencia, que algunos de aquellos 
funcionarios sin tener en cuenta 
lo prevenido, lo cual no puede 
menos de lamenlár la Adminis
tración por los perjuicios que oca
siona, continúan el vicioso siste
ma de remitir las mencionadas 
relaciones fuera de los periodos 
ó épocas señaladas, y formando 
aquellas por tantos ó cuantos in
dustriales, que han solicitado alta, 
ó baja, en vez de hacerlo en una 
general en que deben compren
derse todos, y remitirse por tri
plicado.

Como las disposiciones de la 
Administración tienden á facilitar 
la claridad y exactitud en los tra- 

■ bajos, se propone por hoy reeor- 
I dar á los funcionarios encargados 
I de confeccionar las matrículas de 

la Contribución Industrial y de 

Comercio ó sus adiciones de altas 
y bajas, las diferentes circulares 
que á ello se refieren.

En el Bolelin de la.,Provincia 
núm. 14 correspondiente al dia 
25 de Enero de 1866 se insertó 
la en que se dan á conocér las al
teraciones que han sufiido las 
tarifas, y algunas .industrias que 
por haber pasado de una á otra, 
debengan la cuota íntegra, es de
cir que no admjtcn prorrateo, sea 
cualquiera* el tiempo de su dura
ción, cuya circunstancia debe te
nerse muy en cuenta al formar 
los documentos á que se refiere 
esta circular.

Se halla también inserta otra, 
fecha 9 de Marzo del espresado 
año de 1866 en el Boletín oficial 
núm. 42 correspondiente al dia 
15, y en su parle final se dicen las 
circunstancias que soban de tener 
en cuenta y observar para justifi
car las bajas individuales por ce
sación ó fallecimiento, así como 
los documentos que deben acom
pañarse á las relaciones de altas.

Algunos Alcaldes han consulta
do sobre la manera de justificar 
las bajas de los industriales que 
desaparecen de la localidad sin 
presenlár previamente las decla
raciones en solicitud de ellas, y 
mucho mas cuando se hallan en 
descubierto de sus respectivas cuo
tas cuyo cargo siempre resulta
ría en contra del Municipio. '

La Administración satisfacien
do las consultas espresadas cree 
de su deber manifestar que las 
bajas átpie se refieren serán apro
badas con tal qucá falta de la de
claración de los industriales, se 
acompañe una declaración de tres 
vecinos del pueblo autorizada por 
el Secretario y el conslame del 
Alcalde, debiendo entenderse, 
que no se aprobarán de ningún 
modo y en ningún caso las bajas 
que se reclamen por industrias de 
las sujetas a la cuota íntegra, á 
cuyos industriales debe exijírse- 
les la oportuna garantía al presen
tar sus respectivas declaraciones 
de altas tanto mas si fueran foras
teros, debiendo practicarse lo mis
mo con los que cambien su domi
cilio á otra localidad.

En vista de las indicaciones que 
preceden se promete esta Admi
nistración que así los industria
les como los Sres. Alcaldes y Se
cretarios en sus respectivas loca
lidades, obrarán con perfeoto 
acuerdo y cónocimienlo de causa, 
y que se formarán con acierto tan
to las matrículas como las adicio
nes de altas y bajas teniendo ade
mas en cuenta las disposiciones 
que siguen.

1.a Las relaciones de altas y 
bajas que hayan ocurrido en el 
trimestre actual, ósea desde í.q 
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3
de Enero, y las que en el anterior . 
fueron devueltas á rectificar, ó por 
utra cualquier causa deberán re
lacionarse en un solo ejemplar que 
deberá remitirse por triplicado 
desde el 16 al 24 del actual, de
biendo advertir que las que se re
mitan después dej dia 24 no pro
ducirán efecto alguno quedando 
responsables los Alcaldes y Se
cretarios de los pueblos de que 
procedan.

2? No se aprobarán las bajas, 
que no vengan justificadas en los 
términos que se indican .en la par
te final de la circular de 9 de Mar
zo del -año último, de que se hace 
también méfito'cn esta. "

5.a En las relaciones de altas 
de este trimestre deben compren
derse también las respectivas á los 
molinos olearios que hayan finado 
sus trabajosde molluracion cuidan
do de ajustar las liquidaciones á 
los tipos que señala la tarifa que 
va unida á la circular de esta Ad
ministración fecha 15 de Noviem
bre de 1865, inserta en el Bolelin 
oficial núm. 181 correspondiente 
al dia 18 del mismo, la cual se ha 
reproducido en 28 de Noviembre 
último y se halla inserta en el 
Bolelin núm'. 190 del dra 1? de 
Diciembre siendo requisito indis
pensable la certificación que en la 
misma se dispone.

4 .a En dicha certificación de
be espresarse con claridad el tiem
po que cada molino ha funcionado 
y con qué número y clase de arte
factos, es decir: debe distinguirse 
y esplicarse si las prensas son hi
dráulicas, de vapor, usillo ó do do
ble presión, que tienen señalada 
la cuota por cada mes que traba
jan ó estén en aptitud de funcio
nar de 9 eses. 400 mis. así como 
los de palanca ó vigas comunes 
6 escudos y las prensas de rincón 
ó antiguas, de madera de escasa 
producción 5 eses. 500 mis. men
suales ó sean 117 mis. por cada 
dia.

5 .a Es mny conveniente que 
los Sres. Alcaldes y secretarios 
tengan también á la vista la cir
cular del Gobierno de esta provin
cia fecha l.° de Octubre último 
inserta en el Bolelin núm. 158 
correspondiente al dia 6 de dicho 
mes, en la cual se encuentran las 
variaciones y adiciones que se 
han hecho en las tarifas del im
puesto se/ialándose asimismo las 
cuotas señaladas ácada industria.

Por último y con la idea de fa
cilitar cuanto sea posible la contabi
lidad y presentar en ella toda la 
claridad que se requiere economi
zando el doble trabajo que ocasio
nan las bajas que ocurren en el 

trimestre para su examen y 
aprobación, ha creido conveniente 
esta Administración disponer que 

en vez de remitirse dichas bajas 
como venia haciéndose en el mes 
de Junio último del año económi
co, se haga en lo sucesivo dentro 
del mes de Mayo á contar desde 
el próximo y en los dias del 16 
al 24 indefectiblemente no com
prendiéndose en las matrículas pa
ra el año entrante aquellos indus
triales cuyas bajas sean legítimas 
y de aprobar.

Confia la administración en que 
por los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los pueblos de esta pro
vincia, se cumplirán estrictamen
te todas las prevenciones que se 
hacen en esta circular que se pu
blica en este periódico oficial á 
fin de que por nadie pueda ale
garse ignorancia.

Zaragoza 6 de Marzo de 1867. 
=Venlura de la Peña.

LOTERÍA NACIONAL.

Prospecto del sorteo que se ha de 
celebrar en Madrid el dia 16 
de Marzo de 1867.

Constará de 10.000 Billetes, 
al precio de 100 escudos (1.000 
reales), distribuyéndose 700.000 
escudos (550 000 pesos) en 500 
premios, de la manera siguiente:
PREMIOS. ESCUDOS.

1 de 200.000
1 de 80.000
i de 40.000
1 de 20.000
1 de 10.000

25 de 2000 50.000
40 de 1000 40.000

426 de 600 255.600
2 aproximaciones de

1.500eses, cada una 
para los núms. an
terior y posterior al 
premiado con dos
cientos mil. 5.000

2 id. de 700 id. para 
id. id. al premiado 
con 80.000. 1.400

500 700.000
Los Billetes estarán divididos 

en décimos, que se expenderán á 
d ie z  e s c u d o s  (100 reales) cada uno 
en las Adminiskaciones de la 
Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al Billete con 
cualquier otro premio que pueda 
caberle en suerte.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que consi
gan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 
28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición 

de los Billetes, conforme á lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los Bille
tes con la puHlualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febre
ro de 1862, para adjudicar los 
premios concedidos á las huérfa
nas de militares y patriotas muer
tos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Co
legio de la Paz de esta Córte, cu
yo resultado se anunciará debi
damente.—El Director general, 
Esléban Martínez.

BANCO DE ¿ARAGOZA.

El Consejo de Administración 
ha acordado que se reintegre á los 
Sres. imponentes de este cstable- 
Ciniiento el 20 por 100de losca- 
pitales á que son acreedores al 
mismo cuyo pago tendrá lugar en 
esta forma.

Diez por 100 en el dia 10 de 
Abril próximo.

Diez por ciento en 10 de Mayo 
siguiente.

En consecuencia queda abierta 
desde el dia de hoy la compensa
ción del espresado20 por 100 por 
las obligaciones de la cartera co
mo medio de anticipar el pago á 
losquc convenga la negociación.

Zaragoza 8 de Marzo de 1867. 
—El Director l.°, J. Bruil.

Atlas d¿ España y sus posesiones 
de Ultramar por D. Francisco

Coello.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á los suscrilores que á 
continuación se espresan, á los 
herederos de los que hayan falle
cido y á los cesionarios de losquc 
han enajenado su derecho á per
cibir el completo de la obra, me
diante el descuento que han su
frido lodos en la liquidación de 
sus haberes atrasados, para que 
en el término de un mes, á contar 
desde la fecha, se presenten á re
coger las entregas publicadas; en 
la inteligencia de que trascurrido 
que sea dicho plazo se deposita
rán en el archivo general del Mi
nisterio de Hacienda los mapas 
que no hayan sido recogidos?/ con 
arreglo á lo dispuesto en real or
den de 11 de Octubre de 1864.

La entrega de mapas á los sus- 
critores se hará por la adminis
tración central, establecida en'Ma
drid, calle de Quevedo núm. 7, ó 
por el corresponsal de la empresa

। en esla provincia, D. Roque Ga- 
; llifa.
| A'étíie- o del registro y nonti res.

i 1218 D. Braulio Mainar.
' 1219 Ignacio San A'if^nle.
i 1220 José Pérez Gabrero.
i 1221 Marcelino Salvador Aznar
| 1225 Rodrigo Hurtado.

122 i Fiancisco de Márilorena.
1225 Felipe Royo.
1226 Joaquin Ramón Cavcro.
1227 Faustino Solano.
1228 Nicasio López.
1229 Fermín Oftiz.
1250 Benito Franco.
1251 Juan La fu en le.
1252 Imis Aznar.
1255 Santiago Palacios.
1541 María Scvil. 1
1542 Joaipiin Espatolero.
1545 EMoban Ulzui riin.
1544 José Esteban.
1545 Pedro Bonilla y Rcynado.
1546 Francisco Andradc.
1547 Baltasar Val.
1548 Pedro Bonilla.
1810 Ramón Barón.
1811 Joáquin Belzuncc.
1812 Casimiro Olivares.
1912 José María Sancho.
1915 Gregorio Nebra.
2546 Rafael Pesino.
2905 Antonio Sanz.
2906 Andrés Iriarle.
2907 Juana Jimenezde Novalles
2908 Pedro Subero.
2909 Eufrasio Boné.
2910 José López.
2995 Cipriano dé los Corrales.
5555 Pablo Barccló.
5554 Alberto Falcó.
5555 José Bordonaba.
5556 Pedro Toreen.
5557 Manuel Perez.
5558 Pascual Rinda.
1070 Hilario del Rey.
5709 José Sanz. ,
5710 Melchor Sarañaga.
1674 Simón Alonso Perez.
5588 Andrés Vila.

259 Pedro Juan Guillen.
5742 Salvador Monlon.
5957 Sebastian del Olmo.
1504 Juan Sobrecasas.
1762 Mariano de Ena Villaba.
2606 Luis de Azara.
5910 Francisco Femeli.

SUBASTA,

Por disposición de los ejecuto
res testamentarios de doña Casi
mira García y Uban, viuda de don 
Jonquin Parmanlier, y paralleVar 
á efecto lo mandado por la misma 
se pondrán en venta mediante suí- 
basta pública, las tres lincas sitas 
,en Zaragoza y sus términos, que 
se expresan á continuación:

Una casa en la calle déla Mué-
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la, núm. 8, tasada en 18.152 
reales vellón.

Otra casa en la misma calle, 
núm. 10, contigua ála anterior, 
en 18.566 rs.

Y un campo en Ranillas, de 2 
cahíces, 2 arrobas, 2 cuartales, y 
5 almudes, que linda con campo 
de Pascua! Gracia y Millan, tierras 
de D. José Cabero, carretera v 
riego de herederos, tasado en 
7,000 rs.

Asimismo han dispuesto dichos 
ejecutores sacar nuevamente á 
subasta, con rebaja de su anterior 
tasación, las dos ¡incas que van á 
expresarse, por no haberse rema
tado en la que se celebró con fe
cha 26 de Octubre del año último:

Un campo en Corvera alta, de 
un cahíz, 2 arrobas, 2 cuartales y 
5 almudes, lindante con brazal y 
camino de herederos, campo del 
Sr. Marqués de Nibbiano y tierras 
de D. José Marco, bajo el tipo de 
5,000 rs.

Y un olivar en fa Almotilla, 
adula del Domingo, de 6 cuarta
les de tierra, confrontante con po
sesión de Andrés González, rio 
líuerva, brazal de herederos v 
tierras de Manuel Poyo; en 1,500 
reales.

El acto tendrá lugar el jueves 
21 de los corrientes alas 11 de 
la mañana ante el notario D. Fran
cisco de Cavia, en su despacho 
plaza antigua del Carbón (hoy ca
lle del Pino) núm. 2, en donde 
obran de maniíieslo los títulos de 
pertenencia y pliego de condicio
nes.

Zaragoza 6 de Marzo de 
1867.

Hasta el día 22 del corriente 
mes de Marzo se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
i osos las relaciones justificadas 
de altas ó bajas que los terrate
nientes de dicho pueblo hayan 
tenido en su riqueza individual.

La Juntíi directiva de aguas de 
la acequia de Garfilan de la villa 
de Torres de Bórrellen, tiene acor- 
dudo celebrar capítulo general el 
Domingo 17 de ios corrientes á 
las 10 horas de su mañana en el 
local de las salas del Ayuntamien
to, para tratar varios ‘asuntos de 
interésá la misma acequia.

Lo que de orden de laexpresá- 
da Junta se hace saber á los inte
resados para su asistencia si lo 
tienen por conveniente.
j Berrellen 6 de Marzo
de lobL—\¡conté Vera, secreta
rio.

Se arriéndala fábrica de papel 
sita en el pueblo de Aragosa de la 
provincia de Guadalajara é inme
diata á la estación de Malillas, 
en el ferro-carril de Madrid áZa- 
ragoza: tiene agua abundante y 
se compone de pilas y cilindros. 
El que desee interesarse puede 
dirigirse á su dueño D. Vicente 
R Blanco, calle de Guadalajara 
número 5.

$1 Wbl,
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por real orden del 17 de
Mario de 1864.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomelrezo núm. 47 y representada 
en Aragón por D. Felipe Juste, ca
lle de Bruil núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vico-Presidente, 
Excmo. Si. D. Estovan León y 
Medina, Diputadoá Cortes. Direc
tor, D. II. Charlon.

—El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000.000 
de ráeles. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja 
de Depósitos y en el Banco de 
España. •

— Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre do 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn. 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

CENTRO DE NEGOCIOS 

d e D. Ma n u e l  Ga l in b o  y  Ma r c o .

Calle de D. Jaime I, número 46, 
en Zaragoza.

Renovadas en 1.’ de Enero 
las corporaciones municipales, y 
careciendo todavía algunas de ellas 
de un apoderado ó representan
te para los asuntos que tengan y 
hayan de tener pendientes en las 
oficinas del Estado, pueden los 
Sree. Alcaldes dirigirse, y desig
nar si así lo estiman conveniente 
al que encabeza este anuncio, que 
aceptará con mucho gusto la ges
tión de los negocios que se le 
confieran bajo las condiciones que 
tiene establecidas desde la ins
talación de su casa; que compren
de también la formación de pre
supuestos, cuentas municipales 

. y repartos de todas clases.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Febrero de 1867.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque a continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 27 de Febrero de 1867.—El administrador, Antonio de Santiago. 
«=—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Días.

, Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

___________iu

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una

Escudos.

;Precio deicahiz 
1 aragonés bajo 
1 cuya razón se 

vende.

Escudos.

Trigo

25 Zaragoza. Agustín Cebrian. 232 i 770 15 600

Cebada

26 id. Zacarías Mateo. 116 1 920 6 400

Paja. qq. mts.
■

p. delaar. c."

23
26

id.
id.

J

Rudesindo López. 
Juan Iglesias.

207
4 37

0 974
0 974

0 412
0 112

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Marzo de 4867.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 4 de Marso de 4867.—El Administrador, Nicolás Lamban.—- 
Y-.* B.°—El comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

2 Zaragoza.

A ceite.

Escolástico Agustín. 400 litro». á 0*431 mis. á 58'50 rs. ($

3 id.

Carbón.

Sres. Boli hermanos 6000 kilóg. á 0‘040 id. i 4‘96 rs. id.

2 id.

Hilo de coser.

Juana Gómez. 3 kilóg. á 3(150 id. <0'50 rs. lib.

2 id.
Cinta de Mío.

María Gimeno. 12 piezas. á 0-250 id. á 0'250 pieza.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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